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A¡dculo ?.- Notiñc¡¡ con la prcsente Resolución a don
doña Claudia Isabel Yovera De Freitas, conforme a Iry.

RESOLUCTÓN OB ALCALDÍA N" 0172.2022-MDP
Pacasm¿Yo, 03 de cf,l]¿tbte de12O22

EL ArcAI^DE, DE IA MUNICIPAIJDAD DISTMAL DE PACASMAYO

VISTO:
El Expediente No.57gg-2022 presentado por donJhonny Edualdo Portilla 

-Fernandez
y dota Clauáia habel Yovera De Freitas, sobre procedimiento no contencioso de Separación

Convencional, y;

CONSIDHANDO:
Que, mediante expediente del Visto, don Jhonny Eduardo Portilla Fernandez y doña

Claudia I-saÉl yovera De ircitas, solicitan se declare su Separación Convencion¿l al ampanc

áe lo dispuesto por la Ley N" 21ZZZ, t-ey que regula el Hocedimiento No Contencioso de la

Separación Converrcioná y Divortio Lllterior en las Municipalidades y Not¿rías y por su

Reglamento aprobado por b.S. No OO9-20O8-JUS, adjuntando la documentación que ampara

su pretensión.

Que, Por Informe No'066-2022-AESCDU-MDP, del AboS¿do Att9i7?d9,
r=r-n*il" d"i uisto bueno sobre el cumplimiento de los rcquisitos exigidos, para trimite.de
S"áu*"¡* Con*ncional y Divorcio Lfierior, se indica que los solicit¿ntes han cumplido

con los requisitos estableciáos en los artículos 4'y 5'd€ la Ley N" 29227, concofdanlgs- col
tos artícdós 5'y 6" del D.S. N'OO9-2008-JUS, emitiéndose-la Resolución de Alcaldía N"

otss-zozz-I,frf;p, admitiéndose ¿ tftimiE la Solicitud de Separación Qnvey-i9ryt
contenid¿ en el eipediente del Visto, fijándose como fech¿ para Audiencia Unica, el 01 de

*¡embrc de 2022.

Que,confechaalaquesetefiereelconsiderandoprecedente,sellevaacabola
Audienciá út ica a q,.e s" 

"ontrae 
el primer pár.rafo del ¿rtículo 6' de la l'y N" 29227 y_Wr

ei arti"rto 10o de su teglamento, r¿üficindose los administrados en su volunt¿d de

separ¿r§e convencionalmeñte; confotme aparEce del Act¿ de fech¿ 01 de §€liembte de 2022,

y del lnforme N' 085-2022-AESCDU-MDP.

Que, mediante Resolución Dircctoral f'¡" 261-20O8'JUS/DNJ, de fu9ry 22 de agosto

de zooa,-emitida por el Dircctor Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia,_se acrcdita a

la Municipalidad- üstrital de Pacasmayo ryra !lwa1 a cabo loa pocedimientos no

contenciosos de Separación Convencionai y Úivorcio tfterior;.y con Reso_lución ürector¿l
ñ; i+l -ZOLA-NSIDC¡C, se dispuso la rrñovación de la prccitada acreditación por cinco

años rruis, ini¡¡i¿naóó el abogado resporsable de dar el üsto bueno rcspecüvo y de

verificar él cumplimiento de los rcquisitos exigidos para tale§ efecto§'

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 12'del D.S. No 0O9-2008-JUS'

correspoidi emitine la Resolución de ñcaldia que declarc la separación Convencioral.

Estando a lo expuesto, con la§ ¿tribuciones conferidas por el numeral 6) del artículo

20o de la Ley No 2 7972, Otgánica de Municipalidades.

RESI,JEVE

^¡{c¡¡10 
1".- DECIARAX. la Separación convencional de don Jhonny Edu¿rdo Portilla

t=-r11 nde, y doña Claudia Is¿bel Yover¿ De Freitas, por los fundamentos expuestos en la
parte considerativa de la presente Resolución.
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